
INFORME DE COMISARIO 

A lor Sedores Aucomsas de 
INLAFA SA: 

En complimiento alo dispuesto en el aículo 279 dela Ley de Compañias y la Resolución No. 92-1-4-3-0014 de fecha octubre 13 de 1992, 
comtimacio presen, ma forme de comet + spam ber la azotada de la nformación pronta por la Almumntracos respecto de 

la sancion financiera y resultado mera! de epernciones de a Compañía porel año terminado en diciembre 3 del 2015 

Responsabilidad dela Administración de la Compas por los Estados Financieros 

La perpuraión y presentación de los Estados Fimocieros de conformidad con Normas Intomacionales de Información Financiera, es 
vespomnatulidad dela Adbramtración de la Compañia, al gua! que luso. implementación y mantemmuento delos coles imeran relevantes 
para la preparación y presentación de esos estados fisanciros 
Responsabilidad del Comisario de la Compañía 

Mi reprmatabadad es expresar uno opus sobre los estan financieros y sobre el complemento por pare de la Adlmmutración delas normas 
Ve atras y eamenter modes clcne el Junta oe de Accent y del remedio aces 

Mi evamón e efecto de acuerdo con pormasantermaconales de autoria, incluyendo pructasselocuvas de os repustros contable y examinando. 
la evidencia que soporta las cantidades y revelaciones presentadas en los estados fimancieros.— Incluye Lumisén la revisión de la adecuada. 
plcación de las Normas memaciorales de Información Financiera, a como uno evaluación del control itemo y cos procedementos de 
evisos que cnadare apropiados sg la crcumtancia 

Me ctuenido de los Adimumisradores, información sobre las operaciones, regostros contables y documentación de resuido de las trannccioner 
revisadas e buse a prucbas selectivas Adicionalmente he revisado el estado de situación financiera a diciembre 31 el 2015 y el corespondiento. 
estado de resultado integral porel año terminado en es fcha, as, cono los libros sociales dela Compañí, ene otros, ls Actas de Junta Cienral 

¿e Accionistas y de Lhrectorio. Considero que Jos resultado de mi revinos proveen bases apropiadas para eress su epumon 
Opinión sobre Cumplimiento 

Ln mi opción los estados financieros de INLAFA S.A... están acordes a los registros contables y prescman. razonablemente, en todos los 
Aspectos importantes, la posición financie a diciembre 31 del 2015, y el reuliado de sus operaciones por el uño terminado en esu fecha, de 

«conformada! con Norman Inserciones de Información Fmanesera. Igualmente he senficado que la Adrmunistunció de la Compañía ha dado. 
La pormasJegals,esatutnis y reglamentarias, aí como ls resoluciones dela Junta General de Accionistas y del Diretci, y. 

¿que los bn socials e la Compañía están adecuadamente manejados 
Opinión sobre el Control Interno 

  

asado en los resutaos dem reviron. comedero que Jos procedirmentos de coro! interno determinados por la Adbmusrncon dela Compu 
on adecuado, contrdanendo a gertonar imformucon (zanciera confia y promover un manejo financiero y adornotentio eficieme. Lam los 
e Actas de Junta General de Accionistas, litro talonario, ib de acciones. y accionistas, comprobantes y libros de contabilidad se llevan y 
smservan de conformudad con las dopomcines legales 

Opinión sobre Cumplimiento con la Ley de Compañías 
He cumplido cn lo dispuesto en el st 279 de la Ley de Compañías vigente, y considero que el desenvolvimiento de la Compañía durante el ato. 
terminado en diciembre 31 del 2015. et ajustado alas oras de una Burma Administración. 

reguero Señores Acciona míormación abona! estare dspueno proporcionar. 
Neamente. 

TN 
CLAODS 
Caminar 
Guayaquil, Marzo 31 del 2016


